




AGENCLA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Vigilancia para las oficinas de la ARCOTEL en la ciudad de Quito, vigentes hasta el 31 de marzo 
de 2019, informa el estado de la prestación del servicio y solicita se alcance de la Coordinadora 
General Administrativa Financiera (E), la autorización para el iniciar el trámite de contratación del 
servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas de la ARCOTEL en Quito; adjuntando para tal 
efecto los estudios previos; . 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-0197-M de 30 de enero de 2019, la 
Directora Administrativa (E), con fundamento en la Resolución ARCOTEL-2017 -0733 de 26 de 
julio de 2017, solicita a la Coordinadora General Administrativa Financiera (E), la autorización 
para que la Dirección Administrativa gestione y perfeccione la documentación que permita el 
inicio del proceso para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas de 
la ARCOTEL en Quito, a través del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica; mediante 
sumilla inserta de 4 de febrero de 2019 en el indicado Memorando, la Coordinadora General 
Administrativa Financiera (E), aprueba el requerimiento; 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-0215-M de 05 de febrero de 2019, la 
Directora Administrativa (E), solicita a la Directora de Planificación, Inversión, Seguimiento y 
Evaluación (E), la validación de la Planificación, PAC y presupuesto, el valor referencial, para la 
contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la ARCOTEL en Quito, en la partida 
presupuestaria 530208 - Servicio de Seguridad y Vigilancia; 

Que, mediante formulario de "Validación de Constancia de Requerimiento en la Planificación, 
PAC y Presupuesto", se verifica la constancia del PAC, con código DPP: 2019-UIO-022 de 7 de 
febrero 2019; 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-0216-M de 05 de febrero de 2019, la 
Directora Administrativa (E', solicita' a la pi rectora Financiera (E), la asignación de los recursol) 
necesarios para financiar la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas 
de la ARCOTEL, en la ciudad de Quito; 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADF-2019-0268-M de 11 de febrero de 2019, la 
Directora Financiera (E), emite las respectivas certificaciones de fondos disponibles en el 
presupuesto de la ARCOTEL, en la partida presupuestaria 530208 - Servicio de Seguridad y 
Vigilancia, registradas en el Sistema de Administración Financiera e-$IGEF Nro. 95,96, 210 Y 
211; . 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-0275-M de 14 de febrero de 2019, el. 
señor Pedro Tercero,servidor de la Dirección Administrativa; remite el formulario de los 
Términos de Referencia- TDR y demás do.cumentación habilitante para la elaboración de pliegos 
y la respectiva resolución, para el inicio del proceso de contratación y con sumilla inserta. del 
Director Administrativo (E), dispone "continuar con el proceso según normativa legal vigente". 

En uso de sus facultades legales, delegadas por la Máxima Autoridad, mediante Resolución No .. 
ARCOTEL-2016-0733 de 26 de julio de 2017; y, con fundamento en el artículo 20, del' 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

RESUELVE: 

Artículo Uno.- Aprobar los pliegos e inicio del proceso, signado con código SIE-ARCOTEL-05~ 
19-M, para la contratación del "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS 
OFICINAS E INSTALACIONES DE LA ARCOTEL, EN QUITO", a través del procedimiento de 
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Subasta Inversa Electrónica, cuya partida y disponibilidad presupuestaria, han sido certificadas 
mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADF-2019-0268-M de 11 de febrero de 2019. 

Artículo 005.- En cumplimiento de la Resolución No. ARCOTEL-2017- 0733 de 26 de junio de 
2017 y de conformidad a lo establecido en el artículo 18 del Reglamento General de la LOSNCP, 
conformar la respectiva Comisión Técnica, misma que estará integrada por el Cap. (SP) Mauricio 
Granja Terán, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica, lng. Mario Obando Basantes, 
Titular del Área Requirente y el Sr. Pedro Tercero Albarracín, como profesional afín al objeto de 
la contratación; como Secretaria de la Comisión Técnica, actuará la Leda. Nimia Garófalo García. 

Artículo Tres.- Encargar la custodia de los documentos que se generen como parte de la 
sustanciación del proceso, al Presidente de la Comisión Técnica, designado en el artículo 2 de 
esta Resolución hasta la presentación del informe, recomendando la adjudicación del contrato o 
la declaratoria de desierto del proceso. 

Artículo Cuatro.- De la ejecución de la presente resolución se encargará a la Unidad de 
Contratación Pública de la Dirección Administrativa. 

Artículo Quinto.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo, notifique la presente 
Resolución a la Dirección Administrativa. 

La presente Resolución, que se publicará en el portal www.compraspublicas.gob.ec, entrará en 
vigencia a partir de su suscripción. 

Comuníquese y notifíquese. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 2 1 FEB 20143 

eró . on 
COORDINADOR AL A INIS TIVA FINANCIERA (E) 
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